
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00269 00, informando que regreso del H. Tribunal 
Superior del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión. 
Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del 
Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
de Bogotá D.C.- Sala Laboral, mediante providencia de fecha 15 de mayo de 2019, dentro del 
presente proceso. 
 
SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MIMG 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 
 

 
Por ESTADO N° 119 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 22 de agosto de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez solicitud por parte de Colpensiones le sea remitido vínculo del proceso 
No. 2020-00188, en debida forma ya que no pudieron acceder al expediente para 
dar contestación. Sírvase proveer.  

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO    

Secretaria   
  

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso ordinario laboral adelantado por LESME DAVID LAMBRAÑO LUNA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
y otros. RAD.110013105-022-2020-00188-00. 
 
Evidenciado el informe que antecede, se tiene que el apoderado de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, indicó que 
el vínculo del expediente remitido por parte del Juzgado no pudo ser visualizado y 
por tanto no tuvieron acceso al expediente. 
 
Revisado el trámite de notificación realizado, se tiene que efectivamente el vínculo 
no permite su apertura, por tanto, se REQUIERE a secretaria para que realice 
nuevamente la notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
Así las cosas, se le CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T 
y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden 
hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 
electrónico del despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos 
de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, en 
consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 
 

 
Por ESTADO N° 119 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
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